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MUNICIPIO DE
LAS PIEDRAS

Acta N" 039/2018

I-as Piedras, 16 de Octubre de 2018.-

iTO: la c¡bscrr"ación interpucsta por el Contador Delcgado dcl TCR al g¿sto de Fleres
dentro del país, en Expediente 2017-81-1060-00199;

: que se observa el mismo por principio de ejecución, ya que refiere a Resolución
jo tomada en fecha 2410'712018 ol¿¡.td,o el gasto se estaba realizando desde principios

ue el Concejo xutoriz(i la firma c1e los Comprotnisos dc Gcstión con la lDC, los que incluían
gasto;

que no se contaba en csa oponunidad con los montos ex¿ctos de cada item involucrado. no
lI r'LJl cr: ne\(-.Ij', o¡r ¡.'urso ¡ las ohr:st
hubo dcmoras en el inicio dcl 1:ll de ,,\L¡torización dc gasto l pago Compronrisos dc
que canaliza cskls tránites;
O a lo precedentemcntc expuesto.
CEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

el gasto emergetrte de la contmtación de Fletes dentro del país, ¡englón 245, por un
onlo de $ 7.973.222,00,(siete millones ovecientos sctcnta \, tres r¡il doscienlos veinlidos pcsos

)en virtud dc lo expuesto en krs Co¡side¡andos ll ! lll;
a los Delegados del TCR que es de espemr que el nuevo mecanismo solucio¡es estos

la preserte Resolución a la Secrctaría de llo Local ! Panicioació¡ v a
Financiero Municipios.
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